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ANEXO III (a): DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE

	1. DATOS DEL SOLICITANTE:

	TIPO DE SOLICITANTE:

	
[bookmark: Casilla4][bookmark: Casilla5] |_| Persona jurídica                  |_| Persona física                

	NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
	CIF/NIF

	     
	     

	DOMICILIO SOCIAL
	LOCALIDAD
	CÓDIGO POSTAL

	     
	     
	     

	PROVINCIA
	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	     
	     
	     
	     

	ACTIVIDAD PRINCIPAL (actividad principal desarrollada por el solicitante y sector productivo)

	     

	FORMA JURÍDICA (Señálese el tipo correcto)

	[bookmark: Casilla7][bookmark: Casilla8][bookmark: Casilla9][bookmark: Casilla10]|_| Sociedad Anónima       |_| Sociedad Limitada        |_| Cooperativa Agraria      |_| S.A.T.        |_| Otro            

	EN CASO DE ENTIDAD ASOCIATIVA, INDICAR NÚMERO DE SOCIOS:
	TIPO DE EMPRESA:
	AÑO DE CONSTITUCIÓN:

	                           SOCIOS
	[bookmark: Casilla12]|_| Nueva     |_| Existente
	     

	CATEGORÍA DE EMPRESA (Debe cumplimentar primero el formulario de Declaración de PYME, Anexo I (d))

	
[bookmark: Casilla14][bookmark: Casilla15]|_| Microempresa         |_| Pequeña empresa                      |_| Mediana empresa                  




	2. ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES:

	ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES DE LA EMPRESA:

	Nº de establecimientos radicados en Castilla-La Mancha:          

	CUMPLIMENTAR PARA CADA ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL EN ACTIVO EN CASTILLA-LA MANCHA

	Nº RIA                          
	ACTIVIDAD PRINCIPAL                             
	PROVINCIA - Localidad          
	Nº Registro Sanitario             
	Fecha Licencia de Actividad          

	     
	     
	 -       
	     
	     

	     
	     
	 -      
	     
	     

	     
	     
	 -      
	     
	     

	     
	     
	 -      
	     
	     

	     
	     
	 -      
	     
	     

	     
	     
	 -      
	     
	     

	     
	     
	 -      
	     
	     













	3. OTRA INFORMACIÓN: 

	¿LA EMPRESA SOLICITANTE FORMA PARTE DE UN GRUPO?

	
[bookmark: Casilla18]|_| Si                |_| No

EN CASO AFIRMATIVO, EL SOLICITANTE DEBERÁ APORTAR LAS CUENTAS CONSOLIDADAS  CORRESPONDIENTES A LOS TRES ÚLTIMOS EJERCICIOS ANTERIORES A LA SOLICITUD, ASÍ COMO EL ANEXO I (d) DEBIDAMENTE  CUMPLIMENTADO.

	
¿ EL ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE DESARROLLARÁ EL PROYECTO DE INVERSIÓN TIENE IMPLANTADO UN SISTEMA DE GESTIÓN MEDIAMBIENTAL EMAS Y/O ISO 14001? 

	
[bookmark: Casilla31]|_|         SÍ              |_|     NO

EN CASO AFIRMATIVO, indicar qué sistema de gestión medioambiental tiene implantada y fecha de implantación. 
	     
	[bookmark: Texto141][bookmark: Texto146]   /    /     

	     
	[bookmark: Texto142][bookmark: Texto145]   /    /     

	     
	[bookmark: Texto143][bookmark: Texto144]   /    /     




































ANEXO III (b): DATOS DEL PROYECTO

	1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN:

	TÍTULO DEL PROYECTO

	[bookmark: Texto1057]     

	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN:

	[bookmark: Casilla19][bookmark: Casilla20]¿El proyecto se ejecutará en una industria existente?                                                                |_| Si         |_|  No

En caso afirmativo, indicar:
	Nº RIA
	ACTIVIDAD PRINCIPAL
	PROVINCIA - Localidad
	Nº Registro Sanitario
	Fecha Licencia de Actividad

	[bookmark: Texto1058]     
	     
	[bookmark: Texto1036] -      
	     
	     



En caso de que la industria sea de nueva creación, indicar:
	ACTIVIDAD PRINCIPAL
	
PROVINCIA - Localidad


	[bookmark: Texto88]     
	[bookmark: Texto1037] -      




	DIRECCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
	LOCALIDAD DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
	CÓDIGO POSTAL

	     
	     
	     

	PROVINCIA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
	SECTOR DE ACTIVIDAD DEL PROYECTO  DE INVERSIÓN

	     
	     

	TERRENO EN EL QUE SE EJECUTARÁ EL PROYECTO (Este dato deberá justificarse mediante escrituras o contrato de arrendamiento)

	            |_|  TERRENO EN PROPIEDAD           |_|   ARRENDAMIENTO POR MÍNIMO 15 AÑOS              |_|  CESIÓN MUNICIPAL POR MÍNIMO 15 AÑOS

	TIPO DE PROYECTO

	[bookmark: Casilla21][bookmark: Casilla22][bookmark: Casilla23][bookmark: Casilla24][bookmark: Casilla25]           |_|   AMPLIACIÓN          |_|  MODERNIZACIÓN              |_|  NUEVA INSTALACIÓN              |_|  TRASLADO                       |_|  OTRO

	

	CALENDARIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

	
	FECHA PREVISTA DE INICIO
	FECHA PREVISTA DE FINALIZACIÓN:

	     
	     



INDICAR EL PORCENTAJE DE EJECUCIÓN ANUAL PREVISTO (%):

	AÑO 0
(año de la solicitud)
	AÑO 1
	AÑO 2

	     
	     
	     






	2. OTROS DATOS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN:

	¿A QUÉ PRODUCTOS AFECTA EL PROYECTO DE INVERSIÓN?

	Indíquese los productos objeto de transformación del proyecto.
[bookmark: Texto124]     




















	¿EL PROYECTO DE INVERSIÓN INCLUYE INVERSIONES EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES? 

	 |_|      SÍ               |_|       NO

	¿EL PROYECTO DE INVERSIÓN INCLUYE INVERSIONES ORIENTADAS AL INCREMENTO DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS PROCESOS? 

	 |_|      SÍ               |_|       NO

	¿EL PROYECTO DE INVERSIÓN INCLUYE INVERSIONES EN VALORIZACIÓN, TRATAMIENTO Y/O GESTIÓN DE RESIDUOS Y/O DEPURACIÓN DE EFLUENTES LÍQUIDOS Y/O REDUCCIÓN DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO? 

	 |_|      SÍ               |_|       NO



	3. OBJETIVOS DEL PROYECTO:  
(Justificar razonadamente en la Memoria Técnica y Económica)

	SELECCIONAR AL MENOS UNO DE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR CON LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, EN PARTICULAR
|_| FOMENTAR LA CALIDAD Y EL VALOR AÑADIDO DE LOS PRODUCTOS

|_| AUMENTAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, REDUCIR EL IMPACTO EN EL MEDIO AMBIENTE O MEJORAR LA MOVILIDAD SOSTENIBLE DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA

|_| MEJORAR LA SEGURIDAD, LA HIGIENE, LA SALUD Y LAS CONDICIONES DE TRABAJO

|_| FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR MEDIANTE LA PREVENCIÓN, LA OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS, LA DISMINUCIÓN DE RESIDUOS, APROVECHAMIENTO COMERCIAL DE CAPTURAS NO DESEADAS Y SUBPRODUCTOS, USO DE DESCARTES PARA DESARROLLO DE SUBPRODUCTOS, TRANSFORMAR CAPTURAS DE PESCADO COMERCIAL QUE NO PUEDE DESTINARSE AL CONSUMO HUMANO, TRANSFORMAR SUBPRODUCTOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE TRANSFORMACIÓN

|_| TRANSFORMAR PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA ECOLÓGICA

|_| OBTENER NUEVOS O MEJORES PRODUCTOS, NUEVOS O MEJORES PROCESOS O NUEVOS O MEJORES SISTEMAS DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN





4. RELACIÓN PORMENORIZADA DE LAS INVERSIONES
4.1. RELACIÓN DE INVERSIONES POR PROCESO DE TRANSFORMACIÓN
(1) Se deberá cumplimentar un documento Anexo I(b), apartado 4.1., por línea de procesado 
Las inversiones deben subdividirse en procesos claros de transformación y/o de comercialización, atendiendo al esquema de procesado de la industria en la que se plantean. 
[bookmark: Texto1059]PROCESO Nº      
[bookmark: Texto1060]DESCRIPCIÓN DEL PROCESO:      
MATERIA PRIMA DEL PROCESO:
	DESCRIPCIÓN
	%
	Producto Ecológico 

	[bookmark: Texto1061]     
	[bookmark: Texto1066]     
	[bookmark: Casilla86][bookmark: Casilla85]|_| SI       |_| NO

	[bookmark: Texto1062]     
	[bookmark: Texto1067]     
	|_| SI       |_| NO

	[bookmark: Texto1063]     
	[bookmark: Texto1068]     
	|_| SI       |_| NO

	[bookmark: Texto1064]     
	[bookmark: Texto1069]     
	|_| SI       |_| NO

	[bookmark: Texto1065]     
	[bookmark: Texto1070]     
	|_| SI       |_| NO



PRODUCTO FINAL DEL PROCESO:
	DESCRIPCIÓN
	%
	Producto Ecológico

	[bookmark: Texto1076]     
	[bookmark: Texto1071]     
	|_| SI       |_| NO

	[bookmark: Texto1077]     
	[bookmark: Texto1072]     
	|_| SI       |_| NO

	[bookmark: Texto1078]     
	[bookmark: Texto1073]     
	|_| SI       |_| NO

	[bookmark: Texto1079]     
	[bookmark: Texto1074]     
	|_| SI       |_| NO

	[bookmark: Texto1080]     
	[bookmark: Texto1075]     
	|_| SI       |_| NO
















(a) GASTOS DE CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN O MEJORA DE BIENES INMUEBLES, EXCEPTO LA COMPRA DE TERRENO
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO
	CANTIDAD (m2, m lineal…)
	IMPORTE PRESUPUESTADO
(sin IVA)
	TIPO
(1)

	[bookmark: Texto1081]     
	[bookmark: Texto1110]     
	[bookmark: Texto1138]     
	

	[bookmark: Texto1082]     
	[bookmark: Texto1111]     
	[bookmark: Texto1139]     
	

	[bookmark: Texto1083]     
	[bookmark: Texto1112]     
	[bookmark: Texto1140]     
	

	[bookmark: Texto1084]     
	[bookmark: Texto1113]     
	[bookmark: Texto1141]     
	

	[bookmark: Texto1085]     
	[bookmark: Texto1114]     
	[bookmark: Texto1142]     
	

	[bookmark: Texto1086]     
	[bookmark: Texto1115]     
	[bookmark: Texto1143]     
	

	[bookmark: Texto1087]     
	[bookmark: Texto1116]     
	[bookmark: Texto1144]     
	

	[bookmark: Texto1088]     
	[bookmark: Texto1117]     
	[bookmark: Texto1145]     
	

	[bookmark: Texto1092]     
	[bookmark: Texto1121]     
	[bookmark: Texto1149]     
	

	[bookmark: Texto1094]     
	[bookmark: Texto1122]     
	[bookmark: Texto1150]     
	

	[bookmark: Texto1095]     
	[bookmark: Texto1123]     
	[bookmark: Texto1151]     
	

	[bookmark: Texto1096]     
	[bookmark: Texto1124]     
	[bookmark: Texto1152]     
	

	[bookmark: Texto1097]     
	[bookmark: Texto1125]     
	[bookmark: Texto1153]     
	

	[bookmark: Texto1098]     
	[bookmark: Texto1126]     
	[bookmark: Texto1154]     
	

	[bookmark: Texto1099]     
	[bookmark: Texto1127]     
	[bookmark: Texto1155]     
	

	[bookmark: Texto1100]     
	[bookmark: Texto1128]     
	[bookmark: Texto1156]     
	

	[bookmark: Texto1101]     
	[bookmark: Texto1129]     
	[bookmark: Texto1167]     
	

	[bookmark: Texto1103]     
	[bookmark: Texto1131]     
	[bookmark: Texto1159]     
	

	[bookmark: Texto1104]     
	[bookmark: Texto1132]     
	[bookmark: Texto1160]     
	

	[bookmark: Texto1105]     
	[bookmark: Texto1133]     
	[bookmark: Texto1161]     
	

	[bookmark: Texto1106]     
	[bookmark: Texto1134]     
	[bookmark: Texto1162]     
	

	[bookmark: Texto1107]     
	[bookmark: Texto1135]     
	[bookmark: Texto1163]     
	

	[bookmark: Texto1108]     
	[bookmark: Texto1136]     
	[bookmark: Texto1164]     
	

	TOTAL
	[bookmark: Texto1166]     
	


(1) Solamente se deberá seleccionar si el gasto corresponde a uno de los siguientes tipos:
EE: Inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética
ER: Inversiones en uso de energías renovables
RE: Inversiones en reducción, valorización, tratamiento y/o gestión de residuos
DE: Inversiones en depuración de efluentes líquidos
GEI: Inversiones en reducción de emisiones de gases de efecto invernadero
ERN: Inversiones en eficiencia del uso de los recursos naturales, especialmente el agua y economía circular.

(En caso necesario, añádanse páginas)
(b) GASTOS DE COMPRA DE NUEVA MAQUINARIA Y EQUIPOS
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO
	IMPORTE PRESUPUESTADO
(sin IVA)
	TIPO
(1)

	[bookmark: Texto1168]     
	[bookmark: Texto1197]     
	

	[bookmark: Texto1169]     
	[bookmark: Texto1198]     
	

	[bookmark: Texto1170]     
	[bookmark: Texto1199]     
	

	[bookmark: Texto1171]     
	[bookmark: Texto1200]     
	

	[bookmark: Texto1173]     
	[bookmark: Texto1202]     
	

	[bookmark: Texto1174]     
	[bookmark: Texto1203]     
	

	[bookmark: Texto1176]     
	[bookmark: Texto1205]     
	

	[bookmark: Texto1177]     
	[bookmark: Texto1206]     
	

	[bookmark: Texto1178]     
	[bookmark: Texto1207]     
	

	[bookmark: Texto1179]     
	[bookmark: Texto1208]     
	

	[bookmark: Texto1180]     
	[bookmark: Texto1209]     
	

	[bookmark: Texto1181]     
	[bookmark: Texto1210]     
	

	[bookmark: Texto1182]     
	[bookmark: Texto1211]     
	

	[bookmark: Texto1183]     
	[bookmark: Texto1212]     
	

	[bookmark: Texto1184]     
	[bookmark: Texto1213]     
	

	[bookmark: Texto1185]     
	[bookmark: Texto1214]     
	

	[bookmark: Texto1186]     
	[bookmark: Texto1215]     
	

	[bookmark: Texto1187]     
	[bookmark: Texto1216]     
	

	[bookmark: Texto1189]     
	[bookmark: Texto1218]     
	

	[bookmark: Texto1191]     
	[bookmark: Texto1219]     
	

	[bookmark: Texto1190]     
	[bookmark: Texto1220]     
	

	[bookmark: Texto1192]     
	[bookmark: Texto1221]     
	

	[bookmark: Texto1194]     
	[bookmark: Texto1223]     
	

	[bookmark: Texto1196]     
	[bookmark: Texto1224]     
	

	TOTAL
	[bookmark: Texto1226]     
	


(1) Solamente se deberá seleccionar si el gasto corresponde a uno de los siguientes tipos:
EE: Inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética
ER: Inversiones en uso de energías renovables
RE: Inversiones en reducción, valorización, tratamiento y/o gestión de residuos
DE: Inversiones en depuración de efluentes líquidos
GEI: Inversiones en reducción de emisiones de gases de efecto invernadero
ERN: Inversiones en eficiencia del uso de los recursos naturales, especialmente el agua y economía circular.
 (En caso necesario, añádanse páginas)
(c) COSTES GENERALES VINCULADOS A LOS GASTOS CONTEMPLADOS EN LAS LETRAS (a) y (b), TALES COMO HONORARIOS DE ARQUITECTOS/AS, INGENIEROS/AS Y ASESORES/AS, ESTUDIOS DE VIABILIDAD (este concepto puede representar hasta el 8% del total de gastos correspondientes a las letras (a) y (b))
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO
	IMPORTE PRESUPUESTADO
(sin IVA)
	TIPO
(1)

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	


(1) Solamente se deberá seleccionar si el gasto corresponde a uno de los siguientes tipos:
EE: Inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética
ER: Inversiones en uso de energías renovables
RE: Inversiones en reducción, valorización, tratamiento y/o gestión de residuos
DE: Inversiones en depuración de efluentes líquidos
GEI: Inversiones en reducción de emisiones de gases de efecto invernadero
ERN: Inversiones en eficiencia del uso de los recursos naturales, especialmente el agua y economía circular.














4.2. PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO
	
	PRESUPUESTO OBRA CIVIL
	PRESUPUESTO MAQUINARIA Y BIENES DE EQUIPO
	PRESUPUESTO COSTES GENERALES
	PRESUPUESTO INVERSIONES INTANGIBLES
	PRESUPUESTO TOTAL

	PROCESO Nº 1
	[bookmark: Texto1275]     
	[bookmark: Texto1282]     
	[bookmark: Texto1289]     
	[bookmark: Texto1296]     
	[bookmark: Texto1303]     

	PROCESO Nº 2
	[bookmark: Texto1276]     
	[bookmark: Texto1283]     
	[bookmark: Texto1290]     
	[bookmark: Texto1297]     
	[bookmark: Texto1304]     

	PROCESO Nº 3
	[bookmark: Texto1277]     
	[bookmark: Texto1284]     
	[bookmark: Texto1291]     
	[bookmark: Texto1298]     
	[bookmark: Texto1305]     

	PROCESO Nº 4
	[bookmark: Texto1278]     
	[bookmark: Texto1285]     
	[bookmark: Texto1292]     
	[bookmark: Texto1299]     
	[bookmark: Texto1306]     

	PROCESO Nº 5
	[bookmark: Texto1279]     
	[bookmark: Texto1286]     
	[bookmark: Texto1293]     
	[bookmark: Texto1300]     
	[bookmark: Texto1307]     

	     
	[bookmark: Texto1280]     
	[bookmark: Texto1287]     
	[bookmark: Texto1294]     
	[bookmark: Texto1301]     
	[bookmark: Texto1309]     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	INVERSIÓN TOTAL DEL PROYECTO
	[bookmark: Texto1281]     
	[bookmark: Texto1288]     
	[bookmark: Texto1295]     
	[bookmark: Texto1302]     
	[bookmark: Texto1310]     



4.3. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO
	PREVISIÓN DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO:

	FUENTE DE FINANCIACIÓN
	IMPORTE (€)
	PORCENTAJE CON RESPECTO A LA INVERSIÓN TOTAL (%)

	AMPLIACIÓN DE CAPITAL:
	     
	     

	BENEFICIOS NO REPARTIDOS:
	     
	     

	PRÉSTAMOS:
	     
	     

	OTROS RECURSOS PROPIOS:
	     
	     

	OTROS:
Indicar cuáles

     

	     
	     





Página 10 de 10
ANEXO III (c) INFORMACIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA

	INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA:

	CONCEPTO
	AÑO -1*
	AÑO 0
	AÑO +1*
(previsión)
	% VARIACIÓN
(año +1/año –1)

	1.- Ventas
	     
	     
	     
	     

	2.- Compras, gastos externos y variación de existencias
	     
	     
	     
	     

	VALOR AÑADIDO (1 – 2)
	     
	     
	     
	     

	Trabajadores fijos o equivalentes (número)
	     
	     
	     
	     

	V. AÑADIDO/TRABAJADOR
	     
	     
	     
	     

	3.- Gastos de personal y otros gastos
	     
	     
	     
	     

	RESULTADO BRUTO (1 – 2 – 3)
	     
	     
	     
	     

	4.- Amortizaciones
	     
	     
	     
	     

	RESULTADO NETO (1 – 2 – 3 – 4)
	     
	     
	     
	     

	5.- Gastos e ingresos extraordinarios
	     
	     
	     
	     

	RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS     (1 – 2 – 3 – 4 – 5)
	     
	     
	     
	     



* Se entenderá como Año -1 el año anterior a acometer la inversión y como Año +1 el primer año en el que la inversión prevista funcionará a pleno rendimiento.














ANEXO III (d) INFORMACIÓN EMPRESARIAL:

MODELO DE DECLARACIÓN
RELATIVO A LA CATEGORÍA DE EMPRESA

Identificación precisa de la empresa
[bookmark: Texto411]Nombre o razón social:      
Domicilio social:      
CIF / NIF:      
Nombre y cargo del/de los principales directivos (1):      

Tipo de empresa (véase la nota explicativa)

Indíquese con una o varias cruces la situación de la empresa solicitante:

[bookmark: Casilla43]⁬ Empresa autónoma   |_|                    (En este caso, los datos indicados a continuación proceden únicamente de las cuentas de la empresa solicitante. Cumpliméntese únicamente la declaración, sin anexo.)

[bookmark: Casilla44]⁮ Empresa asociada    |_|
(Cumpliméntese y añádase el anexo (y, en su caso, fichas suplementarias); a continuación complétese la declaración trasladando el resultado del cálculo al cuadro de abajo.)
[bookmark: Casilla45]⁮ Empresa vinculada   |_|

Datos para determinar la categoría de empresa
Se calcularán según el artículo 6 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, sobre la definición de pequeñas y medianas empresas.

	Período de referencia (*):

	Efectivos (UTA)
	Volumen de negocios (**)
	Balance general (**)

	     
	     
	     

	(*) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero.
(**) En miles de euros.



Importante:
¿Hay un cambio de datos con respecto al ejercicio contable anterior que podría acarrear el cambio de categoría de la empresa solicitante (microempresa, pequeña, mediana o gran empresa)?
|_| ⁮ No

[bookmark: Casilla47]             |_|  Sí [en este caso, cumpliméntese y añádase una declaración relativa al ejercicio anterior (2)].

Firma
Nombre y cargo del firmante, facultado para representar a la empresa: 
     
Declaro por mi honor que la presente declaración y sus posibles anexos son exactos.

[bookmark: Texto419][bookmark: Texto1045][bookmark: Texto1043][bookmark: Texto1044]Hecho en      , el    de       de 20  
Firma:



_
(1) Presidente, director general o equivalente.
(2) Apartado 2 del artículo 4 de la definición en el anexo a la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión.





NOTA EXPLICATIVA
RELATIVA A LOS TIPOS DE EMPRESAS CONSIDERADAS PARA CALCULAR LOS EFECTIVOS Y LOS IMPORTES FINANCIEROS

I. TIPOS DE EMPRESAS
La definición de PYME (1) distingue tres tipos de empresa en función del tipo de relación que mantiene con otras empresas respecto a la participación en el capital, derechos de voto o derecho a ejercer una influencia dominante (2).

Tipo 1: empresa autónoma

Es con diferencia el caso más frecuente. Abarca todas las empresas que no pertenecen a ninguno de los otros dos tipos (asociadas o vinculadas).

La empresa solicitante es autónoma si:

─ no posee una participación igual o superior al 25 % en otra empresa,

─ el 25 % o más de la misma no es propiedad directa de otra empresa u organismo público ni de varias empresas vinculadas entre sí o varios organismos públicos, salvo determinadas excepciones (3),

─ y no elabora cuentas consolidadas ni está incluida en las cuentas de una empresa que elabore cuentas consolidadas, y por tanto no es una empresa vinculada (4).

Tipo 2: empresa asociada

Este tipo está constituido por las empresas que mantienen lazos significativos de asociación financiera con otras empresas, sin que ninguna ejerza, directa o indirectamente, un control efectivo sobre la otra. Son asociadas las empresas que ni son autónomas ni están vinculadas entre sí.

La empresa solicitante es asociada de otra empresa si:

─ posee una participación o derechos de voto superiores o iguales al 25 % de dicha empresa, o si dicha empresa posee una participación o derechos de voto superiores o iguales al 25 % de la empresa solicitante,

─ y las empresas no son empresas vinculadas en el sentido descrito a continuación, lo que significa, entre otras cosas, que los derechos de voto de una de ellas en la otra no supera el 50 %,

─ y la empresa solicitante no elabora cuentas consolidadas que incluyan a dicha empresa por consolidación, ni está incluida por consolidación en las cuentas de dicha empresa ni en las de ninguna empresa vinculada a ella (4).

Tipo 3: empresa vinculada

Este tipo corresponde a la situación económica de las empresas que forman parte de un grupo que controla, directa o indirectamente, la mayoría de derechos de voto (aunque sea a través de acuerdos o de personas físicas accionistas), o que puede ejercer una influencia dominante sobre la empresa. Son casos menos habituales que en general se diferencian claramente de los dos tipos anteriores.

Para evitar dificultades de interpretación a las empresas, la Comisión Europea ha definido este tipo de empresas utilizando, cuando se adapten al objeto de la definición, las condiciones incluidas en el artículo 1 de la Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, relativa a las cuentas consolidadas (5), que se aplica desde hace años.

Por lo tanto, una empresa sabe, por lo general, de forma inmediata si está vinculada, en tanto que ya está sujeta a la obligación de elaborar cuentas consolidadas en virtud de dicha Directiva o está incluida por consolidación en las cuentas de una empresa obligada a elaborar cuentas consolidadas.

Los dos únicos casos, aunque poco frecuentes, en los cuales una empresa puede considerarse vinculada sin estar obligada a elaborar cuentas consolidadas se describen en los dos primeros guiones de la nota nº 4 al final de la presente nota explicativa. En este caso, la empresa debe verificar si cumple alguna de las condiciones especificadas en el apartado 3 del artículo 3 de la Definición.




II. LOS EFECTIVOS Y UNIDADES DE TRABAJO ANUAL (6)
Los efectivos de una empresa corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA):

¿Quiénes se incluyen en los efectivos?

─ los asalariados de la empresa,

─ las personas que trabajan para la empresa que mantengan una relación de subordinación con la misma y estén asimiladas a los asalariados con arreglo a la legislación nacional,

─ los propietarios que dirigen su empresa,

─ los socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa.

Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se contabilizarán dentro de los efectivos.

Modo de calcular los efectivos

Una UTA corresponde a una persona que haya trabajado en la empresa o por cuenta de la misma a jornada completa durante todo el año de que se trate. Los efectivos se contabilizan en UTA.

El trabajo de las personas que no hayan trabajado todo el año o lo hayan hecho a tiempo parcial, independientemente de su duración, así como el trabajo estacional, se contabiliza en fracciones de UTA.

No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o permisos paternales.

____

(1) En el presente texto, el término “definición” se refiere al anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, sobre la definición de pequeñas y medianas empresas.
(2) Artículo 3 de la definición.
(3) Una empresa puede seguir siendo considerada autónoma aunque se alcance o se supere este límite del 25 % cuando corresponda a alguno de los tipos de inversores que se indican  a continuación (siempre que los inversores no sean empresas vinculadas a la empresa solicitante):
a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o grupos de personas físicas que realicen una actividad regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o business angels) e inviertan fondos propios en empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos business angels en la misma empresa no supere 1 250 000 euros;
b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos;
c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional.
(Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 3 de la definición).
(4) ─ Si el domicilio social de la empresa está ubicado en un Estado miembro que ha previsto una excepción a la obligación de elaborar dichas cuentas con arreglo a la séptima Directiva 83/349/CEE, la empresa debe verificar específicamente que no cumple ninguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición.
─ En algunos casos poco frecuentes, una empresa puede estar vinculada a otra a través de una persona o un grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo (apartado 3 del artículo 3 de la definición).
─ A la inversa, puede darse el caso, muy poco habitual, de que una empresa elabore voluntariamente cuentas consolidadas sin estar sujeta a ello según la séptima Directiva. En este caso hipotético, la empresa no está necesariamente vinculada, y puede considerarse sólo asociada.
Para determinar si una empresa está vinculada o no, debe verificarse, para cada una de las tres situaciones mencionadas, si cumple alguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición, en su caso a través de una persona o grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo.
(5) DO L 193 de 18.7.1983, p. 1, cuya última modificación la constituye la Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 283 de 27.10.2001, p. 28).
(6) Artículo 5 de la definición.











ANEXO DE LA DECLARACIÓN
CÁLCULO EN EL CASO DE UNA EMPRESA ASOCIADA O VINCULADA

Anexos que han de adjuntarse, según proceda

─ Anexo A si la empresa tiene una o varias empresas asociadas (y, en su caso, fichas suplementarias).
─ Anexo B si la empresa tiene una o varias empresas vinculadas (y, en su caso, fichas suplementarias).

Cálculo de los datos de una empresa vinculada o asociada (1) (véase nota explicativa)

	Período de referencia (2):

	
	Efectivos (UTA)
	Volumen de negocios (*)
	Balance general (*)

	1. Datos (2) de la empresa solicitante o bien de las cuentas consolidadas [datos del cuadro B(1) del anexo B (3)]
	     
	     
	     

	2. Datos (2) agregados proporcionalmente de todas las (posibles) empresas asociadas (datos del cuadro A del anexo A)
	     
	     
	     

	3. Suma de los datos (2) de todas las (posibles) empresas vinculadas no incluidas por consolidación en la línea 1 [datos del cuadro B(2) del anexo B]
	     
	     
	     

	Total
	     
	     
	     

	(*) en miles de euros
(1) Apartados 2 y 3 del artículo 6 de la definición.
(2) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero (artículo 4 de la definición).
(3) Los datos de la empresa, incluidos los efectivos, se determinan con arreglo a las cuentas y demás datos de la empresa o, en su caso, de las cuentas consolidadas de la empresa o las cuentas consolidadas en las que está incluida por consolidación.



Los resultados de la línea “Total” han de trasladarse al cuadro destinado a los “datos para determinar la categoría de empresa” de la declaración.





















INFORMACIÓN ADICIONAL:

Liste los administradores de la empresa solicitante de ayuda, así como accionistas de la empresa solicitante y participaciones de la empresa en otras, indicando la siguiente información:

ADMINISTRADORES:

	NOMBRE 

	     

	     

	     

	     

	     




ACCIONISTAS:

	RAZÓN SOCIAL
	NIF
	% RELACIÓN

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     



PARTICIPACIONES:

	RAZÓN SOCIAL
	NIF
	% RELACIÓN

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     





ANEXO A
Empresa de tipo “asociada”

Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” [una ficha para cada empresa asociada a la empresa solicitante y para las empresas asociadas a las posibles empresas vinculadas cuyos datos aún no se hayan recogido en las cuentas consolidadas (1)], los datos del “cuadro de asociación” de que se trate se trasladarán al cuadro recapitulativo siguiente:

Cuadro A

	Empresa asociada (complétese con el nombre y la identificación)
	Efectivos (UTA)
	Volumen de negocios (*)
	Balance general (*)

	[bookmark: Texto433]1.      
	     
	     
	     

	2.      
	     
	     
	     

	3.      
	     
	     
	     

	4.      
	     
	     
	     

	5.      
	     
	     
	     

	6.      
	     
	     
	     

	7.      
	     
	     
	     

	Total
	     
	     
	     

	(*) En miles de euros.



(En caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro).

Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la “ficha de asociación” cumplimentada para cada empresa asociada directa o indirecta.

Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 2 (relativa a las empresas asociadas) del cuadro del anexo de la declaración.














___ _
(1) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al determinado en el apartado 2 del artículo 6, es conveniente, no obstante, aplicar el porcentaje que se determina en dicho artículo (segundo párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición).




FICHA DE ASOCIACIÓN

1. Identificación precisa de la empresa asociada

[bookmark: Texto464]Nombre o razón social:      
[bookmark: Texto465]Domicilio social:      
[bookmark: Texto466]CIF / NIF:      
[bookmark: Texto467]Nombre y cargo del / de los principales directivos (1):      

2. Datos brutos de dicha empresa asociada

	Período de referencia:

	
	Efectivos (UTA)
	Volumen de negocios (*)
	Balance general (*)

	Datos brutos
	     
	     
	     

	(*) en miles de euros.



Recuerde: Estos datos brutos son el resultado de las cuentas y demás datos de la empresa asociada, en su caso consolidados, a los que se añade el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a la misma, salvo si los datos de dichas empresas ya están incluidos por consolidación en la contabilidad de la empresa asociada (2). Si resulta necesario, añádanse “fichas de vinculación” para las empresas vinculadas no incluidas por consolidación.

3. Cálculo proporcional

a) Indíquese exactamente le porcentaje de participación (3) que posee la empresa declarante (o la empresa vinculada a través de la que se establece la relación con la empresa asociada) en la empresa asociada objeto de la presente ficha:
     

Indíquese el porcentaje de participación que posee la empresa asociada objeto de la presente ficha en la empresa declarante (o en la empresa vinculada):
     

b) Selecciónese el mayor de ambos porcentajes y aplíquese a los datos brutos indicados en el cuadro anterior. Trasládense los resultados de dicho cálculo proporcional al cuadro siguiente:

“Cuadro de asociación”

	Porcentaje …
	Efectivos (UTA)
	Volumen de negocios (*)
	Balance general (*)

	Resultados proporcionales
	     
	     
	     

	(*) en miles de euros.



Estos datos deberán trasladarse al cuadro A del anexo A.

______

(1) Presidente, director general o equivalente.
(2) Primer párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición.
(3) Por lo que respecta a la participación en el capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos porcentajes. A dicho porcentaje debe añadírsele el porcentaje de participación que cualquier empresa vinculada posea de la empresa en cuestión (primer párrafo del apartado 2 del artículo 3 de la definición).



ANEXO B

Empresas vinculadas
A. Determinar el caso en el que se encuentra la empresa solicitante

⁬ Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida en las cuentas consolidadas de otra empresa vinculada [cuadro B(1)].

⁬ Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran cuentas consolidadas o no se incluyen por consolidación [cuadro B(2)].

	Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas por consolidación (1).

B. Métodos de cálculo para cada caso
En el caso 1: Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a continuación el cuadro B(1).

Cuadro B (1)
	
	Efectivos (UTA) (*)
	Volumen de negocios (**)
	Balance general (**)

	Total
	     
	     
	     

	(*) Cuando en las cuentas consolidadas no figuren los efectivos, el cálculo del mismo se realizará mediante la suma de efectivos de todas las empresas a las que esté vinculada.
(**) en miles de euros.



Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 1 del cuadro del anexo de la declaración.

	Identificación de las empresas incluidas por consolidación

	Empresa vinculada (nombre/identificación)
	Domicilio social
	CIF/NIF
	Nombre y cargo de/de los principales directivos (*)

	[bookmark: Texto479]A.      
	     
	     
	     

	B.      
	     
	     
	     

	C.      
	     
	     
	     

	D.      
	     
	     
	     

	E.      
	     
	     
	     

	(*) Presidente, director general o equivalente.



Nota importante: Las empresas asociadas a una empresa vinculada de este tipo que no estén ya incluidas por consolidación se tratarán como socios directos de la empresa solicitante. Por consiguiente, en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”.

En el caso 2: Rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las vinculaciones a través de otras empresas vinculadas) y procédase mediante simple suma de las cuentas de todas las empresas vinculadas cumplimentando el cuadro B (2) siguiente.
_______
(1) Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 6 de la definición.








Cuadro B (2)

	Empresa nº:
	Efectivos (UTA)
	Volumen de negocios (**)
	Balance general (**)

	[bookmark: Texto499]1. (*)      
	     
	     
	     

	2. (* )     
	     
	     
	     

	3. (*)      
	     
	     
	     

	4. (*)      
	     
	     
	     

	5. (*)      
	     
	     
	     

	Total
	     
	     
	     

	(*) Añádase una “ficha de vinculación” por empresa.
(**) En  miles de euros.



Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 3 (relativa a las empresas vinculadas) del cuadro del anexo de la declaración.

































FICHA DE VINCULACIÓN

(Solamente para cada empresa vinculada no incluida por consolidación)

1. Identificación precisa de la empresa 
[bookmark: Texto522]Nombre o razón social:      
[bookmark: Texto523]Domicilio social:      
[bookmark: Texto524]CIF / NIF:      
[bookmark: Texto525]Nombre y cargo del / de los principales directivos (1):      

2. Datos relativos a esta empresa

	Período de referencia:

	
	Efectivos (UTA)
	Volumen de negocios (*)
	Balance general (*)

	Total
	     
	     
	     

	(*) en miles de euros.



Estos datos deberán trasladarse al cuadro B (2) del anexo B.

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas en las cuentas consolidadas (2).

Las empresas asociadas de este tipo deberán tratarse como socios directos de la empresa solicitante. Por consiguiente, en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”.

















_________
(1) Presidente, director general o equivalente.
(2) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al determinado en el apartado 2 del artículo 6, es conveniente no obstante aplicar el porcentaje que se determina en dicho artículo (segundo párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición



ANEXO III (e) INFORMACIÓN SOCIAL

	INFORMACIÓN SOCIAL:



	EMPLEOS EXISTENTES EN EL ESTABLECIMIENTO DEL PROYECTO ANTES DE ACOMETER EL PROYECTO DE INVERSIÓN:

	
	     
	Nº DE EMPLEOS FIJOS O EQUIVALENTES A FIJOS * DE LOS CUALES:




	     
	HOMBRES




	     
	MUJERES



NOTA: El número total de empleos existentes en la empresa antes del proyecto de inversión debe coincidir con el que figure en el Informe de Plantilla Media de Trabajadores en Situación de Alta emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente al año anterior contado desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda y que debe aportar junto con esta


	EMPLEOS EXISTENTES QUE MANTENDRÁ EL PROYECTO DE INVERSIÓN:

	
	     
	Nº DE EMPLEOS FIJOS O EQUIVALENTES A FIJOS NUEVOS * DE LOS CUALES:



            
	     
	HOMBRES




	     
	MUJERES







* 1 puesto de trabajo equivalente a fijo = 240 jornadas/año de 8 horas/día.
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